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atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 

 

 
Primero.- Aprobar la 1ª prórroga y modificación de GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL 
DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID  el mismo adjudicatario, SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, 
S.A.U. , quien ha prestado su conformidad a las mismas y deberá ajustarse a los documentos que la describen, 
en los siguientes términos: 
 

 Incorporación prevista en contrato de 5.000 cajas de crecimiento en el periodo de prórroga 

 Custodia de las anteriores. 

 Incremento del coste de la retirada final por aumento del número de cajas, ya que el traslado 
final se estima en 44.598 cajas, frente a las 39.598 cajas previstas a la finalización del plazo de 
ejecución del contrato en vigor.  

 
Esta modificación del contrato supone variación en el precio del mismo de 7.744,00 euros lo que supone un 
incremento porcentual respecto al precio inicial del contrato del 7,19 %. 
 
 Base imponible                    IVA                                    Precio Total 
            

 
Plazo del período de prórroga: 24 meses, desde el 6 de noviembre de 2023 hasta el 5 de noviembre de 2025. 
 
Importe del contrato para el período de prórroga: 
 
Base imponible                        IVA                               Precio Total 
       
 
Importe de la prórroga y modificación:  
 
Base Imponible                           IVA                           Precio Tota 
        55.433,88 11.641,12  67.075,00  
 
 
Segundo.- Aprobar el gasto por importe de 67.075,00 709, 
distribuido en las siguientes anualidades: 
 
                                Anualidad                           Importe 
                                    2023                                 2.181,73 euros 
                                    2024                               30.562,03 euros  
                                    2025                               34.331,24 euros 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, la garantía definitiva constituida inicialmente por el 
adjudicatario para el contrato primitivo se aplicará para el periodo de prórroga, incrementada como consecuencia 
de la modificación en 320,00 euros, según lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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Destinatario:  
SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A.U. 
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